
PROVIDENCIA.- Dado en Berja a tres de junio de dos mil quince. 
 
 
Convóquese por Secretaría a sesión extraordinaria que ha de celebrar el Pleno de este 

Ayuntamiento, el próximo día 10 de junio de 2015 a las 08,00 horas, al objeto de dar 
cumplimiento al mandato recogido en el artículo 36.1 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.. 
  

Lo provee, manda y firma el Sr. Alcalde en funciones D. Antonio Torres López en el 
lugar y fecha que encabeza. 

EL ALCALDE EN FUNCIONES 
 
 
 

Fdo. Antonio Torres López 
 

ORDEN DEL DIA 
 
Único.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de 
2015. 
 
 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que con esta misma fecha se da cumplimiento a lo 
ordenado en la providencia que antecede. 
 
 

Berja, 3 de junio de 2015 
LA SECRETARIA 

 
 
 

Fdo.: Gracia Mª. Quero Martín 


